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Para resolver el escrito que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente asunto y 
ofíciese al Juzgado 55 Civil Municipal de esta ciudad para que previa conversión 
proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia (cuenta 
n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí ordenado, la 

Secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 
encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 
aprobadas conforme se dispuso en auto del 17 de mayo de 2018 (fl. 380 cd. 1); 
ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al interesado 

que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 por 
parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá; y la parte interesada deberá tener vigente la cuenta 

bancaria a la cual se deberá realizar el pago, el cual atendiendo la petición que 
antecede corresponde a la cuenta n.° 000778167 del Banco de Bogotá (fl. 

136), en cumplimiento al numeral 3 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la anterior solicitud (fl. 71 y 84 a 86), por ser 

procedente lo deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por la 

abogada Donna Xiomara López Prieto y conferido por la demandante. 

 

De otro lado, vistos los documentos que anteceden, y  en aplicación 

del inciso 3° del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado tiene en 

cuenta la cesión del crédito efectuada por Latam Credit Colombia S.A. en 

Liquidación (antes Banco Multibank S.A. Macrofunanciera  S.A. CF) en favor 

de  Citi Summa  S.A.S. 

  

En consecuencia de lo anterior se tiene como extremo actor en el 

presente trámite a Citi Summa  S.A.S. 

 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del presente 

proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto en el canon 295 

ibídem. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

92 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     042     2016     00147     00 

 

 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 
conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 
Despacho, RESUELVE: 

 
Decretar el embargo de los créditos que existan a favor de la aquí 

demandada en el proceso que cursa en el Juzgado 63 Civil Municipal de Bogotá 

dentro del proceso ejecutivo n.º 110014003063 2021 01147 00 de Rocío Pisco 
Díaz contra la Compañía de Productos Alimenticios JF S.A.S. Limítese la 
medida a la suma de $90’000.000. Ofíciese. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el escrito que antecede, por la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá ríndase informe de los títulos judiciales que se encuentren a 

órdenes del presente asunto  y ofíciese al Juzgado 20 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple  de esta ciudad para que previa 

conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso 

de la referencia  (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

El oficio aquí ordenado, deberá tramitarse y enviarse al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas conforme se dispuso en auto del 12 de mayo de 2021  (fl. 50 

cd. 1); sin embargo, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se 

informa al interesado que se programará la elaboración de las respectivas 

órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el presente proceso se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 
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Para resolver la anterior solicitud obrante a folio 64, por ser 

procedente lo deprecado se acepta la renuncia al poder presentada por el 

abogado Luis Hermides Tique Rodríguez y conferido por Financiera 

Juriscoop S.A. Compañía de Financiamiento. 

 

De otro lado, previo a resolver sobre el poder visto a folio 65 

vto., aclárese y/o corríjase el nombre de la poderdante, toda vez que el 

señalado no concuerda con el sub examine, máxime que de la revisión del 

expediente no se observa cesión de crédito a favor de Services & 

Consulting S.A.S. 

 

Finalmente, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, desglósese el folio 59 

a 60 de este paginario, comoquiera que no corresponde para el presente 

asunto y agréguese al expediente correspondiente, atendiendo lo 

dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso y dejando las 

constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede (fl. 27), se advierte que le asiste razón 

a la memorialista, por lo tanto, al tenor del artículo 286 del C.G. del P., se 

corrige el auto de fecha 5 de noviembre de 2021 visto a folio 25 de este 

paginario,  en el sentido de indicar que el embargo y retención de salarios allí 

decretado corresponde al 30% de los dineros que, por concepto de salario, 

honorarios, prestaciones, indemnizaciones o cualquier otro emolumento que 

devengue la demandada Yuly Reyes como empleada de la Empresa Piner SL y 

no como quedó allí anotado. En lo demás se mantiene incólume el auto objeto 

de corrección. 

 

Por lo anteriormente considerado, por economía procesal y 

sustracción de materia no dará curso al recurso visto a folio 27. 

 

Por otra parte, por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en 

el auto del 5 de noviembre de 2021 visto a folio 55 del cuaderno principal.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior pedimento y acorde al informe de títulos 

judiciales que antecede en el que da cuenta que para el presente asunto se 
encuentran constituidos en cuantía de $4’380.000, por lo tanto, por la Oficina 
de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá entréguense al extremo ejecutante hasta la concurrencia de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas conforme se dispuso en auto del 16 

de julio de 2021 (fl. 70 cd. 1); sin embargo, en relación a la entrega de depósitos 
judiciales, se informa al interesado que se programará la elaboración de las 
respectivas órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe lo indicado en el párrafo primero 
de este proveído a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 
respectivo cobro. 

 
Finalmente, se solicita a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá que, si ya hay orden 

de entrega de títulos judiciales y se encuentra pendiente saldo a favor del 
demandante, se proceda a cumplir dicha orden sin necesidad que el proceso 

este ingresando al despacho, y en caso que ya se encuentre paga la totalidad 
de la liquidación del crédito y costas, se ingrese para proveer lo que en derecho 
corresponda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede, previo a relevar al secuestre Gestiones 

Administrativas S.A.S., se le requiere para que proceda aceptar el cargo al que 

fue designado en auto del 6 de diciembre de 2019 (fl. 139), indicándosele que 

deberá manifestarlo por escrito y allegar memorial a través de correo 

electrónico. Comuníquesele por el medio más expedito. Déjense las constancias 

del caso (art. 11 Decreto 806 de 2020). 

 

Igualmente, se pone de presente que el expediente se encuentra a 

disposición de las partes en la la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá del Juzgado para su revisión 

y obtención de la información que consideren pertinente, y si bien prima la 

virtualidad debe tenerse en cuenta que de conformidad al Acuerdo PCSJA-

11840 del 26 de septiembre de 2021 se amplió el aforo a las sedes judiciales, 

por lo que los usuarios están siendo atendidos de manera presencial 

respetando las normas de bioseguridad, por lo que, se itera, pueden acercarse 

a examinar el proceso de su interés a fin de obtener la información que 

requieran, retirar copias, oficios, despachos comisorios, etc. 

 

Finalmente, se insta a la parte demandante para que proceda a 

retirar y diligenciar el Despacho Comisorio DC-0121-362; de igual manera para 

que allegue la liquidación del crédito en cumplimiento a lo dispuesto la 

sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Par resolver el anterior pedimento se le remite a la memorialista a lo 
dispuesto en auto del 27 de agosto de 2021, en el que se le informó que para esa data 
no se encontraron títulos constituido y se ordenó oficiar la Juzgado de origen, y sin 
que para el 1º de diciembre de esa data acorde a la consulta general de títulos vista a 
folio 204 del paginario se hayan encontrado títulos judiciales asociados para el sub 
examine. 

 
No obstante lo anterior, líbrese oficio con destino al Juzgado 11 Civil 

Municipal de esta ciudad con el fin de que dé respuesta al comunicado O-0921-158, 
radicado el 27 de septiembre de 2021, a través de correo electrónico. Adjúntese copia 
del citado oficio. Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se encuentren a 
órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo ejecutante - cesionaria 
hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, conforme a 
lo previsto en el artículo 447 del Código General del Proceso, realícense los 
fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de dineros, secretaría 
prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 
embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 

Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa al 
interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de pago DJ04 
por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá; y la parte interesada deberá tener vigente la cuenta bancaria a 
la cual se deberá realizar el pago, el cual atendiendo la petición que antecede 
corresponde a la cuenta n.° 059029504 del Banco Av Villas (fl. 212), en cumplimiento 
al numeral 3 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el pedimento obrante a folio 71, bajo el amparo del 
inciso 3 del artículo 75 del C.G. del P.,  téngase como reasumido el poder por 

parte de la abogada María Consuelo Gallego Cepeda y consecuentemente 
entiéndase como revocada la sustitución (inciso final art. 75 ib.). 

 
Por otra parte,  se le indica que  este despacho aún no cuenta con 

la digitalización de los expedientes, por ende no es posible copias digitales ni 

envío de link del expediente;  a la par se les hace saber que las providencias 
que se emiten dentro de los procesos se publican y notifican en el portal web 
de la Rama Judicial, en el microsito del Juzgado a través del siguiente vínculo: 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280. Allí deberá indicar la 
opción – Bogotá, luego dar click en el Juzgado 012 Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá y luego en el link “Estado electrónicos”.  
 
Igualmente, se pone de presente que el expediente se encuentra a 

disposición de las partes en la la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá del Juzgado para su revisión 

y obtención de la información que consideren pertinente, y si bien prima la 
virtualidad debe tenerse en cuenta que de conformidad al Acuerdo PCSJA-
11840 del 26 de septiembre de 2021 se amplió el aforo a las sedes judiciales, 

por lo que los usuarios están siendo atendidos de manera presencial 
respetando las normas de bioseguridad, por lo que, se itera, pueden acercarse 

a examinar el proceso de su interés a fin de obtener la información que 
requieran. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue el demandado 

John Fernando Silva Devia como empleado de la EPS Medimás. Ofíciese al 

pagador de la entidad. La medida se limita a la suma de $6’500.000. Por 

secretaría ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el escrito que antecede, por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase 
informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 
asunto  y ofíciese al Juzgado 36 Civil Municipal de esta ciudad para que previa 

conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales 
que se encuentren a órdenes de dicho juzgado  para el proceso de la referencia  

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí 
ordenado, la secretaría deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado mencionado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 
ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 
aprobadas conforme se dispuso en auto del 1º octubre de 2020 y 18 de febrero 

de 2021 (fl. 158 y 166 cd. 1); sin embargo, en relación a la entrega de depósitos 
judiciales, se informa al interesado que se programará la elaboración de las 
respectivas órdenes de pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  
 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 
de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 
el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 
respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la solicitud que antecede (fl. 99) por ser procedente lo 

deprecado se reconoce a la abogada Julieth Andrea Cortés Velásquez en los 

términos y para los fines del poder de sustitución conferido, quien a la vez se 

le acepta la renuncia presentada (fls. 100 a 112). 

 

De otro lado, a fin de proveer sobre la anterior solicitud (fl. 113 a 

121), por ser procedente lo deprecado se acepta la renuncia al poder presentada 

por la abogada Adriana Yanet González Giraldo y conferido por la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en Davi plata Banco Davivienda y en 

Nequi Bancolombia mencionadas en el escrito obrante a folio 40. La medida se 

limita a la suma de $18’000.000. Ofíciese en los términos del numeral 10° del 

artículo 593 ibídem. Tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Tómese atenta nota del embargo de remanentes solicitado en las 

presentes diligencias por el Juzgado 47 Civil del Circuito de Bogotá, el mismo 

téngase en cuenta (fl. 49). Mediante oficio hágasele saber al referido Juzgado 

que libró la anterior comunicación. Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá procédase de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias del caso. 

 

De otro lado, visto el informe de títulos de fecha 24 de marzo de 

2020 (fl. 42), en el que se dejó constancia el pago total de la liquidación del 

crédito y costas a favor del extremo ejecutante, el Despacho dispone, 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia1. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese2.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

                                                           
1 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
2 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior pedimento, tenga en cuenta el 

memorialista que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en 

el momento en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, 

a) en virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su 

producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del artículo 

455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de consignación a 

órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de terminar la ejecución por 

pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se contemplan en el presente 

asunto; por consiguiente, en aplicación a lo dispuesto en el art. 446 de la norma 

en cita, el juzgado por ahora no accede a la solicitud de actualización del crédito 

presentada por la parte actora. 

 

Para resolver el escrito que antecede, por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

asunto  y ofíciese al Juzgado 53 Civil Municipal de esta ciudad para que previa 

conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales 

que se encuentren a órdenes de dicho juzgado para el proceso de la referencia  

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí 

ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 

ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas, conforme a lo previsto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, realícense los fraccionamientos a que haya lugar. Previa entrega de 

dineros, secretaría prevéngase sobre la vigencia de remanentes por 

embargos del crédito y/o embargos con prelación. Déjense las constancias 

de rigor. (Art. 466 C. G. del P.). 
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 
Despacho, RESUELVE 

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 
susceptibles de tal medida sin incluir vehículos automotores, ni 

establecimientos comerciales de propiedad de la parte demandada, que se 
encuentren ubicados en la calle 7 n.º 7 B 42  Barrio Marsella de Bogotá o en el 
lugar que se indique al momento de la diligencia. Limítese la medida a la suma 

de $140’000.000. 
 

Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias 
facultades, inclusive las de nombrar secuestre y fijar honorarios, de acuerdo 
con el artículo 40 del C.G.P., y de conformidad con lo normado en el inciso 3° 

del artículo 38 del C.G.P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y 
PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de 
Policía3 de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva.  

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso. La parte demandante proceda con su diligenciamiento  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

                                                           
3 Ley 2030 de 2020 
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Toda vez que se está dando cumplimiento al requerimiento 

efectuado en auto de fecha 11 de noviembre de 2021, se reconoce al abogado 

Ivonne Ospina Álvarez en los términos y para los fines del poder conferido 

por el extremo demandado (fl. 62 vto.). 

 

Ahora, para resolver la solicitud que antecede (fl. 62), se advierte 

que no es posible acceder a lo deprecado teniendo en cuenta que no se 

cumplen los requisitos establecidos en el numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, en tanto que el término de dos (2) años allí 

previsto se cumpliría el 8 de noviembre de 2021, sin embargo, como quiera 

que con ocasión de la pandemia generada por el Covid19 se presentó el 

cierre extraordinario de los despachos judiciales, resulta necesario dar 

aplicación al Decreto 564 de 15 de abril de 2020 y al Acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020. 

 

En efecto, el Decreto 564 de 15 de abril de 2020 expresamente 

estableció que “Se suspenden los términos procesales de inactividad 

para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración 

del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de 

marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del 

día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura.” (negrilla fuera de texto). 
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En ese orden de ideas, como quiera que el Consejo Superior de 

la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 

dispuso que “La suspensión de términos judiciales y administrativos en todo 

el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las 

reglas establecidas en el presente Acuerdo” (se resalta), es evidente que no 

corrieron términos entre el 16 de marzo y el 1° de agosto de 2020, esto es, 

cuatro meses y 16 días, por lo que de dos años de que trata el canon 317 

del Código General del Proceso se cumpliría el 24 de marzo de 2022, empero 

como mediante correo electrónico del 28 de junio de 2021 se presentó 

memorial por parte del demandante (fl. 44 a 45), resulta evidente que el 

término antes referido se interrumpió. 

 

De otro lado, previo a reconocer personería, alléguese certificado 

de existencia y representación legal vigente de la demandante con el fin de 

constatar la calidad en la que dice actuar Ricardo Castañeda Pérez, 

conforme se le indicó en auto del 11 de noviembre de 2021 (fl. 63). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la anterior solicitud de medidas cautelares, 

se le indica al memorialista que una vez se dé cumplimiento al 

requerimiento efectuado en auto de la misma fecha, se entrará a 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el anterior pedimento, se le remite al memorialista a 

lo dispuesto en providencia del 6 de agosto de 2021 (fl. 54), mediante el cual 

ordenó la entrega de títulos a favor del extremo demandante, asimismo dispuso 

oficiar al juzgado de origen, por lo que la  Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá realizó informe  del 

25 de agosto de ese año en el que da cuenta que para esa data no se 

encontraron títulos constituidos para el presente asunto, y corroborado con la 

consulta general de títulos de fecha 3 de diciembre de 2021 (fl. 59), de igual 

manera obra respuesta en tal sentido emitida el 1º de octubre de esa data por 

el Juzgado 38 Civil Municipal de esta ciudad. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Toda vez que se está dando cumplimiento a lo dispuesto en auto 

del 6 de agosto de 2021 (fl. 42) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

595 del C.G del P., se acepta la caución prestada, en consecuencia, téngase en 

cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

Así las cosas, para resolver el anterior pedimento, acreditado como 

se encuentra el registro de la medida cautelar decretada sobre el automotor 

identificado con placa WLM 744 (fl. 13 a 14), se dispone: 

 

Decretar la aprehensión del vehículo de placas WLM 744 de 

propiedad del demandado Pedro Antonio Pérez Lemuz. Para tal fin, por 

secretaría ofíciese a la Policía Nacional -  Dirección de Investigación Criminal e 

INTERPOL (DIJIN), para que ponga a disposición de este despacho el precitado 

automotor.  

  

Ahora, toda vez que el extremo actor está comunicando el lugar a 

fin de trasladar el bien cautelado hasta tanto se realice la diligencia de 

secuestro de este, por lo que en el oficio deberá incluirse dicha información 

(fl. 35 cd. 2). 

 

 

La Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver el escrito que antecede, por la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá ríndase 
informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 
asunto  y ofíciese al Juzgado 55 Civil Municipal de esta ciudad para que previa 

conversión proceda a dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales 
que se encuentren a órdenes de dicho juzgado  para el proceso de la referencia  

(cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). El oficio aquí 
ordenado, la la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y enviarlo al juzgado 

mencionado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 

Hecho lo anterior entréguense los títulos judiciales que se 
encuentren a órdenes del asunto de la referencia en favor del extremo 
ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas conforme se dispuso en auto del 3 de agosto de 2017 (fl. 62 cd. 1);  
 
Ahora,  en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 
pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá; y la parte interesada deberá 
tener vigente la cuenta bancaria a la cual se deberá realizar el pago, el cual 
atendiendo la petición que antecede corresponde a la cuenta n.° 000778167 

del Banco de Bogotá (fl. 98), en cumplimiento al numeral 3 de la Circular 
PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     006     2017     00836     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, al tenor del artículo 286 del 

C.G.P., se corrige el numeral segundo del auto adiado 23 de octubre de 2019 

(fl. 171), en el sentido de indicar que se tiene a la sociedad Fiduciaria de 

Desarrollo Agropecuario S.A. – Fiduagraria SA. Como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo de Disproyectos y no como quedó 

allí anotado. En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de corrección. 

 

De otro lado, se insta a la parte demandante para que proceda 

retirar y diligenciar el despacho comisorio n.º 4482, para tal efecto, por la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, procédase con la actualización de este. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     055    2010     01411     00 

 

 

Toda vez que se está dando cumplimiento a lo dispuesto en auto 
del 28 de enero de 2022 (fl. 115) y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
595 del C.G del P., se acepta la caución prestada (fl. 144 a 148), en 

consecuencia, téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 
 

Por otra parte, de conformidad con las disposiciones del artículo 
453 y 455 del Código General del Proceso, procede el despacho a decidir lo que 
en derecho corresponda en relación con la diligencia de remate llevada a cabo 

el día 28 de abril de 2022 (fl. 143), teniendo en cuenta para ello lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

En decisión calendada 24 de marzo de 2022 (fl. 123), se fijó fecha 

para la práctica de la diligencia de remate y de conformidad a lo dispuesto en 
el auto de seguir adelante la ejecución (fl. 35 a 36 cd. 1) por lo que aportadas 
las publicaciones legales pertinentes se realizó a satisfacción dicha diligencia, 

finalizando con la adjudicación del vehículo de placas GUL 702; adjudicado al 
señor Crysthian Camilo Triana Cuervo, quien hizo postura por valor de 

$16’850.000.  

  
CONSIDERACIONES  

 

Dispone el artículo 453 del Código General del Proceso que el “El 
rematante deberá consignar el saldo del precio dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la diligencia a órdenes del juzgado de conocimiento, descontada la 
suma que depositó para hacer postura, y presentar el recibo de pago del 
impuesto de remate si existiere el impuesto”. 

 
Por su parte el artículo 455 de la misma codificación establece que 

(…) Cumplidos los deberes previstos en el inciso primero del artículo anterior, el 
juez aprobará el remate dentro de los cinco (5) días siguientes (…)”    

 
Bajo los anteriores lineamentos normativos, se hace palmario que 

en el caso analizado el rematante Crysthian Camilo Triana Cuervo, al cual se 
le adjudicó el bien mueble subastado (vehículo), acreditó la consignación por 
concepto del impuesto de remate que prevé el artículo 7 de la Ley 11 de 1987, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014. 
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Así las cosas, y al no observarse causal de nulidad alguna que 
invalide lo actuado, es del caso aprobar la diligencia de remate llevada a cabo 

en este estrado judicial el 28 de abril de 2022. 

 
En consecuencia, la JUEZ DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aprobar la diligencia de remate celebrada el día 28 de 
abril de 2022, en la cual se adjudicó al señor Crysthian Camilo Triana Cuervo, 
identificado con la c.c. n.° 1.015.404.366 por valor de $16’850.000, el bien 

mueble vehículo de placas GUL 702, que fuera identificado en el acta de remate, 
en la diligencia de secuestro y demás constancias que obran dentro del 

expediente. 
 
SEGUNDO: Cancelar la medida de embargo y secuestro que afecta 

el vehículo y demás gravámenes que recaigan sobre aquel. Comuníquese a 
quien corresponda. Ofíciese. 

 

 
TERCERO: Expedir a costa del rematante, copia auténtica del acta 

de remate y de este auto, las cuales deberán ser inscritas en la Secretaría de 
Tránsito y Transporte de Guacari. 
 

CUARTO: Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá líbrese oficio con destino a 

la secuestre para que haga entrega del bien adjudicado al señor Crysthian 
Camilo Triana Cuervo en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación respectiva. Igualmente, para que en el término de diez (10) días 

contados desde la misma fecha rinda cuentas comprobadas de su 
administración. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     0015     2019     00239     00 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 157 allegada por la apoderada 

de la parte demandante Bancolombia, así como los escritos aportados por el 
extremo demandado (fls.157 a 161) y por ser procedente lo deprecado, el 
Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 
a quienes los poseían al momento de la diligencia4. Tramítese y envíese el 
oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese5.   

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  
 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 
 
QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 
prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 
embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 
 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 
al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

                                                           
4 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
5 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 
En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 
secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 
directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 
respectivo cobro. 

 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 
 

No obstante lo anterior, obre en autos el informe de fecha 28 de 
marzo de 2020 (fl. 156), realizado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá (área de títulos), en 
el que da cuenta que para esa data no se encontraron títulos constituidos para 
el sub examine. 

 

Ahora a fin de determinar si existe títulos constituidos y que deban 
ser devueltos al extremo demandado conforme se dispuso en el numeral quinto 

de este proveído, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de Sentencias de Bogotá ofíciese al Juzgado 55 Civil Municipal 
de esta ciudad para que previa conversión proceda a dejar a disposición de este 

despacho los títulos judiciales que se encuentren a órdenes de dicho juzgado 
para el proceso de la referencia (cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia).  
 
De igual manera ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que 

de manera prioritaria allegue a este despacho la relación de los títulos judiciales 
que se han constituido a órdenes del presente trámite; indicándose la fecha, 
valor y nombre de la persona a la que se le realizó el descuento y/o a nombre 

de quien se hizo la consignación. 
 

Los oficios aquí ordenados, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlos y 
enviarlos conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     085     2019     01875     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede por ser procedente lo 

deprecado se reconoce al abogado Vladirmir León Posada en los términos y para 

los fines del poder de conferido por el extremo demandante (fl. 40 vto.). 

 

De otro lado, para resolver la solicitud vista a folio 40 allegada por 

la apoderada de la parte demandante y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia6. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese7.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

                                                           
6 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
7 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     055    2013     00198     00 

 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 170 allegada por la parte 

demandante cesionaria y por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor 

de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia8. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese9.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

                                                           
8 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
9 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización de 

dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a disposición, 

insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2018     00048     00 

 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 73 allegada por la parte 

demandante cesionaria y por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor 

de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia10. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese11.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

 

                                                           
10 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
11 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     035     2015     00821     00 

 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 56 allegada por la parte 

demandante y por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo 

preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia12. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese13.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

                                                           
12 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
13 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     042     2006     00415     00 

 

 

Para resolver la solicitud vista a folio 108 allegada por la parte 

demandante y por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo 

preceptuado por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega 

a quienes los poseían al momento de la diligencia14. Tramítese y envíese el 

oficio conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Ofíciese15.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción 

y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales se ORDENA la 

entrega de estos al demandado. Previa entrega de dineros, secretaría 

prevéngase sobre la vigencia de remanentes por embargos del crédito y/o 

embargos con prelación. Déjense las constancias de rigor. (Art. 466 C. G. del 

P.) 

                                                           
14 Por secretaría inclúyase en los oficios respectivos la aludida orden. 
15 En caso de haberse decretado aprehensión de vehículos, y estar acreditada la materialización 

de dicha medida cautelar, deberá remitirse OFICIO al Parqueadero donde fue dejado a 

disposición, insistiendo que debe entregárselo a quien le fue retenido  
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Ahora, en relación a la entrega de depósitos judiciales, se informa 

al interesado que se programará la elaboración de las respectivas órdenes de 

pago DJ04 por parte de la oficina de apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

 

En consecuencia, una vez observe que en el aplicativo de “consulta 

de procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el presente proceso se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse 

directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el 

respectivo cobro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     085     2018     00119     00 

 

Visto el escrito que antecede y como quiera que en el presente asunto 

se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 
del Código General del Proceso, toda vez el trámite permaneció inactivo por más de 

dos años, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 

desistimiento tácito.  

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en el caso de marras. Tramítese y envíese el oficio conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Ofíciese.   

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la acción 

ejecutiva y de los mismos hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que 
el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 
CUARTO: No condenar en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso 
en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     043     2016     01314     00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion 

Colombia, a fin de que informe a este despacho los productos financieros 

que se encuentren en cabeza del aquí demandado Miguel Rocha Arevalo 

y las entidades correspondientes. Adjúntese copia del presente 

proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, el cual la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades en 

mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     086     2017     00348     00 

 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que el ejecutado 

posea, a cualquier título, en la actualidad en las entidades financieras Mi BBVA 

Colombia, Davivienda y Bancolombia mencionadas en el escrito obrante a folio 

68. La medida se limita a la suma de $10’000.000. Ofíciese en los términos del 

numeral 10° del artículo 593 ibídem. Tramítese y envíese conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     008     2015     01515     00 

 

 

Para resolver el anterior pedimento, se le remite a la memorialista 

a lo dispuesto en auto adiado 9 de febrero de 2018 (fl. 6 cd. 2), mediante el cual 

se resolvió la misma solicitud de medida cautelar, librándose el oficio 554, el 

cual fue retirado el 6 de marzo de 2018 por el señor Elkin Sanabria como da 

cuenta el folio 7, por lo tanto, se le solicita acreditar el diligenciamiento del 

referido comunicado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     057     2017     01125     00 

 

 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado Yon 

Hernando Reyes Jiménez y las entidades correspondientes. Adjúntese copia 

del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí ordenado, 

el cual la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades en 

mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     072     2012     01715     00 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 
conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho, 

 
RESUELVE 
 
1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario, 

honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue el demandado Eduardo 
Alfonso Uribe Uribe como empleado o contratista del Hospital de Caldas E.S.E. Ofíciese 
al pagador de la entidad. La medida se limita a la suma de $26’000.000. Por secretaría 
ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem. 

 
2. Decretar el embargo de remanentes o de los bienes que se llegaren a 

desembargar en el proceso que cursa en el Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá (Juzgado de origen 15 Civil Municipal de esta ciudad) dentro del 
proceso ejecutivo n.º 2019 00064 de Coval Comercial S.A contra Eduardo Alfonso 
Uribe Uribe. Limítese la medida a la suma de $26’000.000. Ofíciese. 

 
Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese el oficio conforme a lo dispuesto 
en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
3. De otro lado, previo a resolver la medida de embargo de remanentes 

dentro del proceso 2022-00334-01 de Eduardo Alfonso Uribe Uribe contra Hospital de 
Caldas E.S.E. que cursa en el Consejo de Estado Sección Tercera de Bogotá procédase 
a aclararla y/o adecuarla, comoquiera que según la información suministrada el aquí 
demandado ostenta la calidad de demandante en el proceso a que hace alusión el 
memorialista, por lo tanto deberá tener en cuenta las estipulaciones de los artículo 
466 y 593 num. 5 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     072     2012     01715     00 

 

 

Para resolver el anterior memorial presentado por el apoderado de 

la parte ejecutante, se le remite a lo dispuesto en auto del 24 de marzo de 2022 

visto a folio 121 de este paginario.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 41 89     710     2018    00241     00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, en aplicación al artículo 

286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 26 de febrero de 2020 (fl. 32), en el 

sentido de indicar que la aprehensión decretada corresponde al rodante de 

placas DRW 602 y no como quedó allí anotado. 

 

En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de corrección. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese el oficio conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     048     2017     00390     00 

 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 

Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo del vehículo de placas UPP 295 de propiedad 

del demandado. Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del artículo 593 del 

Código General del Proceso, a la secretaría de movilidad correspondiente. 

 

Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y secuestro. 

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     055     2017     01391     00 

 

Para resolver la anterior solicitud se le hace saber al memorialista 

que mediante auto del 11 de febrero de 2011 se decretó la terminación del 

proceso por pago total de la obligación ordenándose entre otras el 

levantamiento de las medidas cautelares, elaborándose para el efecto el oficio 

10022 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos sin que la 

parte demandada haya procedido con su retiro. 

 

No obstante lo anterior, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá actualícese el oficio 

en mención, y se remítase acorde a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020 a la entidad respectiva. Déjense las constancias del caso.  

 

La parte interesada deberá estar pendiente ante la Oficina de 

Registro respectiva a fin de que cancele las expensas a que haya lugar para el 

registro del levantamiento de la medida cautelar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     011     2019     00709    00 

 

 

En los términos solicitados en el escrito que antecede (fl. 14), y bajo 

el amparo del artículo 43 del Código General del Proceso, por la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá líbrese oficio al Registro Único de Afiliados  RUAF del Ministerio de 

Salud y Protección Social, con la finalidad que suministren información pedida 

por la parte demandante, esto es, que se indique si dentro de su base de datos 

registra el nombre del empleador, identificación, dirección y correo electrónico  

y la dirección de residencia de la aquí demandada Marisol Villalba Bernal, 

identificada con la c.c. 51.964.235. Secretaría proceda de conformidad y dese 

cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     059     2020     00052     00 

 

 

Teniendo en cuenta el pedimento visto a folio 49 de este paginario 

y como quiera que se encuentra acreditado el tramite dado al oficio 0542 (fl 49 

vto a 51.), requiérase a la Secretaría de Educación Departamental del Valle , 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, exponga las razones, motivos o circunstancias por las cuales no 

ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto del 28 de enero de 2019 y 

comunicado en el oficio en mención enviado por correo certificado  con fecha 

de entrega 13 de marzo de 2020. (Parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso), so pena de iniciar las acciones respectivas. A la 

comunicación acompáñese copia de la comunicación señalada. OFICIESE.   

 

El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y 

enviarlo a la entidad mencionada conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
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Vistos los documentos que anteceden, y  en aplicación del inciso 3° 

del artículo 68 del Código General del Proceso, el Juzgado tiene en cuenta la 

cesión del crédito efectuada por Banco Pichincha S.A. en favor de  Byron Correa 

Mejía. 

  

En consecuencia de lo anterior se tiene como extremo actor en el 

presente trámite a Byron Correa Mejía. 

 

Notifíquesele a la parte demandada el contenido del presente 

proveído y del escrito de cesión referido al tenor de lo dispuesto en el canon 295 

ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Para resolver la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante (fl. 493), si bien es cierto en auto del 22 de abril del año en curso se había 
fijado fecha para la diligencia de remate, y en aras de que se realice la publicación en 
los términos del artículo 450 del C.G. del p., se procede a señalar nueva fecha, por lo 
tanto, se dispone: 

  
Señalar fecha para llevar a cabo la diligencia en la que en pública subasta 

se licitará el bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el presente tramite, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-502693 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, esto es, el día 28 del mes de junio del año 2022 a 
las 2:30 pm. 

 
Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien inmueble 

a rematar, consignado previamente el 40% del valor del mismo, por así disponerlo el 
artículo 451 del Código General del Proceso, en concordancia con el canon 448 de la 
misma codificación. 

 
Publicar el aviso de que trata el artículo 450 ibídem, el día domingo en 

uno de los periódicos de amplia circulación de la localidad donde se encuentra ubicado 
el bien inmueble a rematar, con antelación no inferior a diez (10) días previos a la fecha 
señalada para el remate, incluyéndose la información que aquí se relaciona sobre el 
trámite de la audiencia. 

 
Allegar una copia informal de la página del periódico en que se haya 

hecho la publicación antes de la apertura de la licitación y un certificado de tradición 
y libertad del inmueble objeto de subasta expedido dentro del mes anterior a la fecha 
prevista para la diligencia. 

 
Previo a la fecha y hora señalada, la publicación también podrá allegarse 

de manera legible en formato PDF al correo institucional 
rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co donde deberá observarse  claramente la 
fecha en que se realizó y/o allegarlas de manera física, en el término señalado en el 
párrafo anterior.  
 

En la publicación se deberá indicar que la audiencia se efectuará de 
manera mixta (virtual como presencial), a través del link que estará publicado en 
la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Despacho – Remates 2022. 
Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 
 

Los interesados podrán presentar: i. la oferta de forma digital 

debidamente suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y 
que   se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el 
juez. ii. Copia del documento de identidad.  iii. Copia del comprobante de depósito 
para hacer la postura correspondiente en los términos previsto en el artículo 451 
y s.s. del C.G. del P.; y para los que desean hacer postura presencial deberán 
presentar los aludidos documentos en original, lo que incluye la oferta en sobre 
cerrado, lo anterior a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 

497 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del Código General del 
Proceso. 
 

La oferta virtual deberá remitirse única y exclusivamente, al correo 
electrónico  rematej12ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los 
artículos 451 y 452 del Código General del Proceso.  
 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave asignada por el 
oferente. Para mayor claridad se puede consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo 
realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”. El cual encontrará 
en la página www.ramajudicial.gov.co micrositio del Despacho – ventana información 
general. 
 

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co  micrositio del Despacho, remates 2022, para lo cual la 
secretaría deberá digitalizarlo y subirlo al micrositio. 
 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado que remitan la 
postura al correo electrónico ya indicado, que su participación en la audiencia es 
indispensable a efectos de que suministren la contraseña del archivo digital que contenga 
la oferta, en el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual 
al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña del archivo 
digital, se tendrá por no presentada la oferta.     
 

Igualmente, se le hace saber al interesado que vaya a participar de la 
subasta de manera virtual que no se requiere su presencia física en la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, toda vez que 
todo el trámite puede ser virtual; y los interesados que vayan a participar de manera 
presencial deberán estar con antelación a la hora y fecha señalada en el lugar de la 
diligencia. 
 

Se le recuerda al usuario que desee participar de la subasta de manera 
virtual que la plataforma por medio de la cual se efectuará esta es mediante la aplicación 
Lifesize, por lo que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo correspondiente. 
Por secretaría créese y publíquese en el micrositio del Juzgado el link de la audiencia. 

 
De otro lado, previo al inicio de la audiencia de remate, por secretaría 

procédase a verificar y/o realizar informe en el que conste que en el presente asunto 
no se ha allegado solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante de que 
trata el artículo 531 del Código General del Proceso y/o liquidación patrimonial 

consagrado en el canon 563 ibídem y/o insolvencia empresaria de que trata ley 1116 
de 2006 y demás normas concordantes. 

 
Por otra parte, respecto a la manifestación realizada por el secuestre 

Translugon Ltda., esta fue tenida en cuenta en el proveído del 22 de abril hogaño, por 
lo tanto, se le remite a lo allí dispuesto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede (fl. 133), se advierte que le asiste razón 

a la memorialista, por lo tanto, al tenor del artículo 286 del C.G. del P., se 

corrige el numeral cuarto del auto de fecha 18 de noviembre de 2021 visto a 

folio 153 de este paginario,  en el sentido de indicar que el desglose de los 

documentos base de la acción ejecutiva deben ser entregados al extremo 

demandante, con la constancia de que el crédito y la garantía continúan vigentes. 

Asimismo, debe hacerse la entrega de los oficios de desembargo a esta. 

 

En lo demás se mantiene incólume el auto objeto de corrección. 

Por lo anteriormente considerado, por economía procesal y 

sustracción de materia no dará curso al recurso visto a folio 133. 

 

Por la la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación 

de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, visible a folios 

51 a 53 conforme a las previsiones del canon 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se advierte 

que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a derecho en 

punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance con el software 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se evidencia un valor de 

intereses de mora que difiere del calculado por la entidad actora y que además 

resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 3° 

del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la misma en la suma de 

$36’017.588,66 según cuadro adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Sería del caso proceder a aprobar y/o modificar la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante, sin embargo, se observa que esta no 

se encuentra acorde al mandamiento de pago por cuanto el capital no 

concuerda con este; en efecto, véase que en la orden de apremio se señaló que 

dicho concepto ascendía a la cuantía de 57’629.131, y en el trabajo liquidatorio 

aportado se plasmó la suma de $37`629.131; por lo que se requiere a la 

ejecutante informe si se hicieron abonos a la obligación, en caso positivo deberá 

indicar el valor y la fecha exacta en los que se realizaron; en caso contrario 

deberá aportar la liquidación del crédito con la información echada de menos 

y  bajo los parámetros del artículo 446 del Código General del Proceso 

concordante con el canon 1653 del Código Civil.        

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la liquidación del crédito obrante a folios 100 a 109 

aportada por la parte demandante, no fue objetada oportunamente y no 

reviste reparo alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. 

del P., el Juzgado le imparte aprobación en la suma de $59’897.559. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Sería del caso tener por agregado el anterior despacho comisorio n.° 0002, 
sin embargo, de la revisión del medio magnético (cd), este no contiene la diligencia de 
este y acorde al acta allegada, puesto que al ser revisado si bien se hace mención del 
despacho comisorio 0002 allí se menciona que es del Juzgado 10 de Pequeñas Causas 
y que la diligencia no se realizó por cuanto el demandado había fallecido, comisión que 
data del 9 de agosto de 2021. 

 
Así las cosas, el medio magnético echado de menos se requiere acorde al 

acta de fecha 12 de noviembre de 2021, el cual hace parte integral de la diligencia en 
mención. 

 
Por lo anterior, se hace necesario oficiar a la Alcaldía Local de Engativá 

de esta ciudad, a fin de que remita de manera completa el despacho comisorio 0002, 
donde contenga el video de la diligencia en formato al que se pueda tener acceso y que 
se echa de menos. El oficio aquí ordenado, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá tramitarlo y enviarlo 
al juzgado en mención conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. 

 
De otro lado, sería del caso dar trámite al avalúo allegado por la parte 

demandante, sin embargo, hasta tanto no obre el comisorio debidamente diligenciado 
y acorde a lo expuesto en párrafos atrás no es posible, de otro lado, de la revisión de 

este no concuerda con los bienes muebles y enseres relacionados en el acta vista a 
folio 66 a 67, aunado a ello, deberá indicarse de donde se tomó el valor o cual fue la 
operación aritmética para determinar este o en dado caso deberá allegarse dictamen 
pericial con todos los requisitos establecidos en el artículo 226 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Sería del caso dar trámite a la liquidación del crédito que 

antecede, sin embargo, no es posible comoquiera que quien lo presenta 

no es apoderada judicial en este asunto. Téngase en cuenta que en auto 

del 11 de septiembre de 2019 (fl. 38), no se aceptó la sustitución al poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Toda vez que se está dando cumplimiento al requerimiento 

efectuado en el párrafo final del proveído de fecha 21 de octubre de 2021 

(fl. 29 cd. 2), por ser procedente, se dispone: 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el 

abogado Andrés Fernando Carrillo Rivera en nombre de la sociedad 

Abogados Outsourcing Legal S.A.S. quien ha venido actuando en el 

presente asunto continuará representado a la cesionaria Reintegra S.A.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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En los términos solicitados en el escrito que antecede (fl. 45), y bajo 

el amparo del artículo 43 del Código General del Proceso, por la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, líbrese oficio al Registro Único de Tránsito RUNT  y al SIMIT, con la 

finalidad que suministren información pedida por la parte demandante, esto 

es, que se informe si en su base de datos registra a nombre del aquí demandado 

Jeison Octavio Manrique Gaitán, identificado con la c.c. 1022986527, 

vehículos. Ofíciese de conformidad al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas. 

 

De otro lado, se insta a las partes que alleguen la liquidación del 

crédito en cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia que ordenó seguir 

adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del 

Proceso el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda 

el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones, que devengue el 

demandado Adolfo Alexander Cangrejo Chaparro como empleado de la 

Empresa Flores Ubate S.A.S. Ofíciese al pagador de la entidad. La medida 

se limita a la suma de $6’500.000. Por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem. 

 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítese y envíese el oficio 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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Vista la liquidación de costas que antecede (fl. 169) practicada por 

la  Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá y por estar ajustada a derecho, con fundamento en el 

numeral 1º del canon 366 del Código General del Proceso esta Juzgadora 

procede a impartirle aprobación en la suma de $2’086.291. 

 

Por otra parte, del avalúo del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria n.° 50C-1179866 el cual antecede presentado por la 

parte demandante, córrase traslado de este por el término de diez (10) días, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P. (fl. 170 a 172). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     070     2018     00808     00 

 

 

Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo 

deprecado se acepta la renuncia presentada por el abogado José Luis 

Ávila Forero y conferido por la entidad demandante.  

 

Ahora, visto el memorial que antecede (fl. 127 vto a 128), se 

reconoce a la abogada Ángela Patricia España Medina en nombre de la 

sociedad Administradora de Cartera Sauco S.A.S. para actuar en 

representación del demandante Fincomercio Ltda., en los términos y para 

los fines del poder de conferido.  

 

De otro lado, para resolver la solicitud de informe de títulos, 

se le remite a lo dispuesto en auto del 8 de abril de 2021 visto a folio 107 

de este paginario, igualmente, se pone de presente que el expediente se 

encuentra a disposición de las partes en la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para 

su revisión y obtención de la información que consideren pertinente, y si 

bien prima la virtualidad debe tenerse en cuenta que de conformidad al 

Acuerdo PCSJA-11840 del 26 de septiembre de 2021 se amplió el aforo a 

las sedes judiciales, por lo que los usuarios están siendo atendidos de 

manera presencial respetando las normas de bioseguridad, por lo que, se 

itera, pueden acercarse a examinar el proceso de su interés a fin de 

obtener la información que requieran. 
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No obstante lo anterior, líbrese oficio con destino al Juzgado 

70 Civil Municipal de esta ciudad con el fin de que dé respuesta al 

comunicado O-0621-2395, radicado el 17 de junio de 2021. Adjúntese 

copia del citado oficio. Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá tramítense conforme 

a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense las 

constancias del caso. 

 

Hecho lo anterior por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá (área de 

títulos), verifíquese la existencia de nuevos depósitos judiciales y dese 

cumplimiento al auto del 8 de abril de 2021 (fl. 107). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     084     2019     01004     00 

 

 

Vista la liquidación del crédito obrante a folios 115 a 116 aportada 

por la parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P., el Juzgado le 

imparte aprobación en la suma de $19’628.523,99. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

119 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     063     2018     00336     00 

 

 

Para resolver la anterior solicitud, se le remite al memorialista 

lo dispuesto en proveído del 27 de agosto de 2021 (fl. 234) mediante el 

cual se tomaron las medidas pertinentes a fin de establecer la 

irregularidad del levantamiento de la medida cautelar, recibiéndose por 

ahora respuesta del Juzgado de origen como se observa a folio 247 y se 

indicó en auto del 8 de octubre de ese año (fl. 248). 

 

No obstante lo anterior, se dispone: 

 

Líbrese oficio de manera inmediata con destino a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Centro, para que 

en el término de cinco (5) días una vez recibido informe las resultas de la 

investigación administrativa que se ordenó en auto del 27 de agosto de 

2021 y se comunicó en oficio O-0821-5249 remitido por correo 

electrónico del 13 de septiembre de ese año (fls. 235 y 245), asimismo 

para que remitiera copia del oficio 429 del 26 de febrero de 2020, lo cual 

no ha hecho pues no obra respuesta alguna de dicha entidad en 

cumplimiento a la aludida orden. Recordándosele el deber que tiene de 

colaboración con la administración de justicia, máxime que nos 

encontramos frente a un posible delito por el levantamiento de una 

medida cautelar que no fue ordenada por este despacho ni por el Juzgado 

de origen, esto es, Juzgado 63 Civil Municipal transformado 

transitoriamente en 45 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad. Con el remisorio adjúntese copia de los folios 235, 245 y 

246. 

 

Igualmente, líbrese oficio de manera inmediata con destino a 

la Fiscalía General de la Nación Unidad de Delitos contra la Fe Pública, 

con el fin de que en el menor tiempo posible informe en que trámite se 

encuentra la solicitud de investigación comunicada en oficio O-0821-

523 



 
 

5250, enviado mediante correo electrónico del 30 de agosto de 2021. Con 

el remisorio adjúntese los folios 240 y 242. 

 

Finalmente, requiérase de manera inmediata al secuestre 

Inversiones & Administraciones S.A.S., para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir del recibo de la comunicación, exponga las 

razones, motivos o circunstancias por las cuales no ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo quinto de la providencia del 27 

de agosto de 2021 y comunicado mediante telegrama T-0821-256, 

enviado en correo electrónico de fecha 30 de esa calenda. Con el remisorio 

adjúntese el folio 243. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     075     2018     00145     00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí 

demandado Fabio Antonio Ardila Pila y las entidades correspondientes. 

Adjúntese copia del presente proveído al momento de diligenciar el 

oficio aquí ordenado, el cual la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá 

tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     053     2018     00161     00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí 

demandado Giovanni Camayo Carreño y las entidades 

correspondientes. Adjúntese copia del presente proveído al momento 

de diligenciar el oficio aquí ordenado, el cual la Oficina de Apoyo para 

los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

deberá tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

 

 

 

 

99 



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     083     2018     00221     00 

 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce como apoderada a la 

sociedad Sistema Judicial Integral S.A.S. para actuar en representación del 

demandante cesionario Para Group Colombia Holding S.A.S., en los términos y 

para los fines del poder conferido (fl.73).  

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido al 

abogado que venía actuando en este asunto, al igual que de las sustituciones 

que del mismo se haya hecho. 

 

Finalmente obre en autos la comunicación del Juzgado 83 Civil 

Municipal de esta ciudad en la que informa que para el presente asunto no se 

encontraron títulos para convertir, y en conocimiento de la parte demandante 

para los fines procesales que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     043     2019     00392     00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza de la aquí 

demandada Rosa Elena Suárez Díaz y las entidades correspondientes. 

Adjúntese copia del presente proveído al momento de diligenciar el 

oficio aquí ordenado, el cual la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá 

tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, se insta a las partes que alleguen la liquidación 

del crédito en cumplimiento a lo dispuesto en el auto que ordenó seguir 

adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     055     2019     00032     00 

 

 

El anterior despacho comisorio n.° DC-0621-137 debidamente 

diligenciado agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes por 

el término de cinco (5) días para los fines del artículo 40 del C.G.P. (fls. 101). 

 

Por otra parte, el secuestre proceda a rendir mensualmente 

cuentas comprobadas de su administración y conforme se consagro en la 

diligencia de secuestro realizada el pasado 12 de septiembre hogaño. Por la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá notifíquese por el medio más expedito y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. Déjense 

las constancias del caso. 

 

De otro lado, se insta a las partes que alleguen la liquidación del 

crédito en cumplimiento a lo dispuesto en el auto que ordenó seguir adelante 

la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     069     2016     00063     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede por ser procedente lo 

deprecado se reconoce a la abogada sociedad Tobón & Ortiz Abogados 

Asociados S.A.S., en los términos y para los fines del poder de sustitución 

conferido (fl. 113). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     069     2016     00063     00 

 

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 
conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el Despacho,  

 
RESUELVE 
 
Decretar el embargo y secuestro de los derechos derivados de la posesión 

que el demandado Carlen German Martínez ejerce sobre el bien inmueble ubicado en 
la carrera 16 n.º 11 A 16 lote 4 manzana M-E Urbanización Parque Residencial La 
Sabana Mosquera (Cundinamarca), e identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
n.º 50C-1558676. Limítese la medida a la suma de $85’000.000. 

 
Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades, 

incluso las de nombrar secuestre de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., y de 
conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., a los Juzgados 
Civiles Municipales y/o Promiscuos Mosquera Cundinamarca  (Reparto) y/o al 
Inspector de Policía16 de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 
Ofíciese. Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
La parte demandante proceda con su diligenciamiento. 
 
De otro lado, previo a resolver sobre la media cautelar pedida en el literal 

b) del escrito que antecede, se requiere al apoderado del extremo ejecutante para que 
proceda a informa en que ciudad se encuentra ubicado el inmueble que allí menciona.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 

                                                           
16 Ley 2030 de 2020 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     068     2015     01037     00 

 

 

Para resolver la solicitud que antecede, se requiere 

nuevamente al secuestre designado en este asunto, para que presente 

informe y rinda cuentas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso. Por la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá notifíquese por el medio más expedito y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     031    2019     00765     00 

 

 

Para resolver la anterior solicitud, por ser procedente lo deprecado 

se acepta la renuncia al endoso en procuración presentada por el abogado 

Nelson Mauricio Casas Pineda y conferido por la entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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 RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado n.° 11001 40 03     031     2019     00765     00 

 

 

Vista la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en 

derecho corresponda, ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza de la aquí 

demandada Rosa Elena Suárez Díaz y las entidades correspondientes. 

Adjúntese copia del presente proveído al momento de diligenciar el 

oficio aquí ordenado, el cual la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá 

tramitarlo y enviarlo a las entidades en mención conforme a lo dispuesto 

en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por anotación en estado n. º 076 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Profesional Universitario, 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado n.° 11001 40 03     055     2002     00116     00 

 

Para resolver el anterior pedimento allegada por el apoderado de la 

parte demandante, como es de su conocimiento en auto del 31 de agosto de 

2021 se decretó la terminación del proceso y como consecuencia de ello entre 

otras se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, elaborándose el 

oficio O-0921-5473 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad el cual fue retirado el 26 de octubre de ese año por Katerine 

Vargas como da cuenta el folio 19. Por lo anterior, se itera, en el sub examine 

ya se procedió con el levantamiento de las medidas cautelares.  

 

No obstante lo anterior, si lo pretendido es que a través de la  

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, se proceda con el envío del oficio en líneas atrás citado, 

así se dispuso en la providencia en mención, sin embargo, no se realizó por 

cuanto fue retirada la comunicación por la parte interesada, sin embargo, en 

aras de materializar el levantamiento de la cautela y que no se le impongan 

trabas administrativas al usuario, por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, procédase de 

manera inmediata a remitir el oficio  O-0921-5473 a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que esta proceda con lo de su cargo. 

 

Se le insta a la parte interesada para que este pendiente ante la 

entidad respectiva a fin de cancelar las expensas a que haya lugar con el fin de 

que sea registrada la comunicación en cita.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
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Teniendo en cuenta la manifestación en que antecede hecha por el 

secuestre Calderón Wiesnner y Clavijo S.A.S., designado en auto adiado 3 de 

noviembre de 2017 (fl. 64), y como quiera que informó y acreditó no encontrarse 

activo en la lista de auxiliares de la justicia, en consecuencia, se le releva del 

mismo. 

 

En su lugar se designa como nuevo secuestre a Grupo Jurídico 

Escola S.A.S., miembro de las listas de auxiliares de la justicia, conforme al 

acta anexa vista a folio 98. Comuníquesele su designación mediante telegrama 

y/o el medio más expedito sobre tal designación y el deber de aceptación por 

escrito. Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Para resolver el anterior pedimento, se reconoce a la abogada Erika 

Yiseth Sanguinetti Díaz en representación de la sociedad Grupo Win Lawyer`s  

S.A.S. como apoderada judicial de la demandada Felicia Cervantes Teran, en 

los términos y fines del poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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